
JURISPRUDENCIA

Roj: SJM M 3393/2023 - ECLI:ES:JMM:2023:3393

Id Cendoj: 28079470082023100049
Órgano: Juzgado de lo Mercantil

Sede: Madrid
Sección: 8

Fecha: 20/09/2023
Nº de Recurso: 262/2023

Nº de Resolución: 169/2023
Procedimiento: Pieza incidente concursal. Otros (Art. 192 LC)

Ponente: MARTA GARCIA FERNANDEZ
Tipo de Resolución: Sentencia

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 08 DE MADRID

C/ Gran Vía, 52 , Planta 2 - 28013

Tfno: 914930474

Fax: 914930470

mercantil8@madrid.org

47002850

NIG: 28.079.00.2-2022/0538626

Procedimiento: Pieza incidente concursal. Otros ( art. 192 LC ) 262/2023

Materia: Derecho mercantil

Clase reparto: INCIDENTES

Negociado 1

Concursado: D./Dña.  Caridad
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SENTENCIA Nº 169/2023

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña. MARTA GARCÍA FERNÁNDEZ

Lugar: Madrid

Fecha: veinte de septiembre de dos mil veintitrés

Vistos por doña Marta García Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil nº 8 de Madrid el
presente incidente concursal seguido en este Juzgado y promovido a instancia del Letrado del Ayuntamiento
de Madrid y de la Agencia Tributaria siendo parte demandada la Administración Concursal y el concursado
por oposición a la concesión de exoneración del pasivo insatisfecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- Con fecha 23 de noviembre de 2022 el concursado presentó escrito solicitando la exoneración del
pasivo insatisfecho. Por diligencia de ordenación de 19 de diciembre de 2022 se dio traslado a las partes
personadas para alegaciones, presentando oposición el Letrado del Ayuntamiento de Madrid y de la Agencia
Tributaria. Por providencia de fecha 1 de junio de 2023 se admitió a trámite la demanda incidental y se emplazó
al resto de las partes para que en un plazo de diez contestaran con el resultado que obra en autos. No
solicitando ninguna de las partes la celebración de vista por resolución de 20 de septiembre de 2023 quedaron
los autos pendientes de dictar sentencia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- El Letrado del Ayuntamiento de Madrid se opone a la concesión interesada al entender que conforme
al nuevo marco normativo ( Ley 16/2022 de 5 de septiembre) el deudor debe abonar en su integridad el crédito
público pendiente con el Ayuntamiento de Madrid y su Agencia Tributaria .

La A.C se allana a la pretensión instada reconociendo que con fecha 7 de junio de 2023 se ha procedido a
abonar el crédito que titula el demandante.

La concursada comparte el planteamiento de la demandad y reconoce el pago.

Respecto al crédito del Ayuntamiento de Madrid, hay que destacar que crédito público en principio no sería
exonerable si atendemos al tenor literal del artículo 489.1.5º TRLC ( Las deudas por créditos de Derecho público
) y de la DA1ª de la Ley 16/2022, que únicamente atribuye esta condición y hasta el límite legalmente fijado
al crédito público de la AEAT, de la TGSS y de las Haciendas Forales en los territorios forales. A pesar de esta
mejor condición que la norma otorga a los créditos titularidad única y exclusivamente de la AEAT, de la TGSS
y de las Haciendas Forales, posteriormente el artículo 489.3 TRLC cuando indica que el crédito público será
exonerable en la cuantía establecida en el párrafo segundo del apartado1.5º, pero únicamente en la primera
exoneración del pasivo insatisfecha, no distingue ni menciona titularidad. La distinción en cuanto al tratamiento
del derecho público, basado única y exclusivamente en quién ostenta la titularidad cuando la naturaleza de la
deuda es la misma carece de justificación. Por tanto, teniendo en cuenta la contradicción u omisión expuesta,
y que la Directiva Comunitaria 2019/1023 concibe la exoneración como un derecho del deudor y no como
un mero beneficio, éste juzgador acoge la postura de otorgar igualdad de trato a todo el crédito público sin
distinguir titularidades, lo que justifica la desestimación de la demanda, dado que el crédito inicial (inexistente
al tiempo de dictarse la presente resolución por haberse abonado) sería exonerable al no superar el límite del
art 489.1.5º TRLC.

FALLO

DESESTIMAR la oposición a la solicitud de exoneración planteada por Letrado del Ayuntamiento de Madrid y
de la Agencia Tributaria y ACORDAR CONCEDER AL DEUDOR la exoneración del pasivo insatisfecho.

El pasivo no satisfecho se debe considerar extinguido, sin perjuicio del régimen de revocación previsto en el
art. 493 TRLC.

Los acreedores afectados por la exoneración no podrán iniciar ningún tipo de acción frente al deudor para el
cobro de los mismos ( art. 491 TRLC).

La exoneración, supone la extinción de los créditos a los que alcanza la declaración, sin que alcance a los
obligados solidarios, fiadores, avalistas, aseguradoras y quienes, por disposición legal o contractual, tenga la
condición de satisfacer la deuda afectada por la exoneración.

Notifíquese la presente resolución mediante comunicación personal que acredite su recibo, y dese a la misma
la publicidad prevista en el art. 482 TRLC.

Líbrese mandamiento al Registro Civil, al que se adjuntará testimonio de esta resolución con expresión de su
firmeza, a fin de que proceda a las inscripciones correspondientes.

No se hace especial pronunciamiento en materia de costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de Apelación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.

2


	ENCABEZAMIENTO
	ANTECEDENTES DE HECHO
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	FALLO

